
 

        Valencia, 24 de abril de 2.019 

 

INFORMACIÓN CÁLCULO DESCANSO 

COMPETICIÓN RAID 

 

Se han realizado unos ajustes en el sistema informativo de la 

web de resultados de la RFHE para los descansos 

obligatorios de RAID, con el fin de mostrar mayor claridad y 

ofrecer más ayuda a los jinetes a la hora de calcular los 

descansos que sus caballos deben cumplir antes de las 

siguientes competiciones. 

 

Ya que actualmente el Reglamento de la FEI y la RFHE 

difieren al respecto, pero al ser la competición internacional 

en España tan numerosa, han incluido ambos sistemas de 

cálculo en la ficha de los caballos, para que los jinetes 

puedan consultar el correspondiente a la competición que 

desean realizar. 

 

El sistema está también preparado para los cambios 

normativos que se preparan por parte de la FEI para este 

año y que fueron presentados en el Forum FEI y que la RFHE 

cuenta adoptar en el futuro. 

 

 

 



 

 

Dos opciones para ver los periodos de descanso: 

 Cálculo según Reglamento FEI (Ver histórico de descansos (Rgto. FEI)) 

 Cálculo según Reglamento RFHE (Ver histórico de descansos (Rgto. RFHE)) 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependiendo del enlace pulsado, en la siguiente pantalla cambiará: 

 Título de la pantalla 

o Histórico de Descansos Internacional 

o Histórico de Descansos Nacional 

 Mensaje en la pantalla informando del reglamento utilizado en el cálculo 

o DESCANSO CALCULADO CONFORME AL REGLAMENTO FEI 

o DESCANSO CALCULADO CONFORME AL REGLAMENTE RFHE 

 Fecha de Vuelta Competición 


